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FACTURA NÚMERO: | 002 | 001 | oooot0583 | 
CESION DE DERECHOS Y ACCIOINES POR 

PARTICIPACION EN LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA BRAJAMIL CIA. LTDA 

CUANTIA: 135.00 USD. 

En la ciudad de Zumbi, Cabecera del Cantón 

Centinela del Cóndor, Provincia de Zamora 

Chinchipe, República del Ecuador, el día de hoy 

viernes veinticinco de Enero del año dos mil trece, 

ante mí, Doctor Wilson Vinicio Novillo Arévalo, 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON 

CENTINELA DEL CONDOR, comparecen, por una 

parte, en calidad de “CEDENTES”, los cónyuges 

señores: MILTON JASMAN! BARROS HURTADO Y 

BERTHA CATALINA LEGARDA URGILES, de 

estado civil casados, por sus propios derechos; y, 

por otra parte, en calidad de “CESIONARIOS”, el 

señor: PABLO RICARDO ABAD REYES, de estado 

civil soltero, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad y Parroquia El Pangui, en 

tránsito por esta ciudad y Parroquia Zumbi, Cantón 

Centinela del Cóndor, legalmente capaces, para 
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contratarse y obligarse a quienes de conocer doy fe.- 

Me solicitan eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me entregan la misma que copiada 

textualmente es de tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: en el protocolo de instrumentos públicos 

a su cargo sírvase incorporar una de CESION DE 

DERECHOS Y ACCIONES POR PARTICIPACION, 

la misma que se expresa bajo el tenor de las 

siguientes clausulas: PRIMERA: 

COMIPARECIENTES.- A la celebración de la 

presente escritura de cesión de derechos y acciones 

por participación, comparecen por una parte los 

cónyuges señores: MILTON JASMANI BARROS 

HURTADO Y BERTHA CATALINA LEGARDA 

URGILES, casados, entre sí; y, por otra parte el 

señor: PABLO RICARDO ABAD REYES, de estado 

civil soltero, personas mayores de edad y capaces 

según derecho para obligarse y  contratar.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- La compañía 

“CONSTRUCTORA BRAJAMIL CIA. LTDA”, se 

constituye mediante escritura pública celebrada en 

la Notaría Pública Primera del Cantón Yantzaza, con 

fecha veinticuatro de abril del año dos mil nueve, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón El 

Pangui, con fecha doce de mayo del año dos mil 

nueve, Bajo la Partida número dieciséis, Repertorio 

número ciento ochenta y dos, Tomo número cero 

uno, con un capital de cuatrocientos cinco dólares
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americanos, integrada por los señores Braulio 

Fernando Abad Reyes, Jairo Bladimir Herrera 

Gonzalez y Milton Jasmani Barros Hurtado, cada 

uno de los socios propietarios con un capital de 

ciento treinta y cinco participaciones a razón de un 

dólar americano respectivamente cada una.- Dos.- 

Así mismo con fecha veinte de enero del dos mil 

trece, la Junta General en sesión Extraordinaria de 

socios de la compañía CONSTRUCTORA 

BRAJAMIL CIA. LTDA, resolvió por unanimidad 

autorizar al socio Milton Jasmani Barros Hurtado, 

para que transfiera de los derechos y acciones que 

por participación le corresponden en su totalidad en 

la referida compañía, es decir las ceda a las ciento 

treinta y cinco participaciones que tiene derecho en 

el referida compañía, de un dólar americano cada 

una al señor Pablo Ricardo Abad Reyes.- 

TERCERA CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

POR PARTICPACIÓN.- Los cónyuges señores: 

MILTON JASMANI BARROS HURTADO Y 

BERTHA CATALINA LEGARDA  URGILES, 

exponen que por medio del presente instrumento 

publico al cual proceden en forma libre y voluntaria 

tienen a bien ceder en venta real efectiva y a 

perpetua enajenación la totalidad de los derechos y 

acciones por participación que tiene en la referida 

compañía, es decir las ciento treinta y cinco 

participaciones a las que tienen derecho en su 

00921 
j



  

10 

AL. 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

totalidad, a favor del señor PABLO RICARDO 

ABAD REYES, haciendo validos todos los términos 

y acuerdos constantes en el acta de la Junta 

General Extraordinaria de socios de la compañía 

CONSTRUCTORA BRAJAMIL CIA. LTDA., sin 

reservarse nada para sí la parte vendedora.- 

CUARTA: CUANTIA.- La cuantía es de CIENTO 

TREINTA Y CINCO DOLARES AMERICANOS, que 

los cedentes declaran haberlos recibido a u entera y 

completa satisfacción, de manos del cesionario, sin 

tener nada que reclamarse en lo  posterior.- 

QUINTA: ACEPTACION.- Los comparecientes 

aceptan el contenido del presente instrumento 

público en todas y cada de sus partes, esto por así 

estar de acuerdo y convenir a sus intereses.- 

SEXTA: FACULTADES.- Los comparecientes se 

facultan mutuamente para obtener la inscripción del 

presente instrumento publico en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón correspondiente.- 

Usted señor Notario se dignara agregar las demás 

formalidades de estilo acostumbradas en esta clase 

de instrumentos públicos.- Hasta aquí la minuta, 

queda elevada a escritura pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, 

con todo el valor legal y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por el DOCTOR SIMÓN BOLIVAR 

ARMIJOS GONZALEZ.- AB 0 G A D O.-
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN + 
ULTA POPULAR 97/08/2041 
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ACTA NRO, Ol -2013. 

SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS. DE LA 
COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA BRAJAMIL CIA LTDA.” 

En la parroquia y cantón El Pangui, provincia de Zamora Chinchipe, el día de hoy veinte de enero 

del año dos mil trece, siendo las 20H00, en las oficinas de la compañía "CONSTRUCTORA 

BRAJAMIL CIA, LTDA.”, ubicada en el barrio La Alborada, calle Benigno Cruz, se reúnen los 

señores socios, Esperanza del Cisne Rogel y Miltorn Jasmani Barros Hurtado, previa convocatoria 

del señor Gerente General de la Compañía, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Constatación del quorum: 
2.- Apertura de la sesión; 
3.- Resolución autorizando la transferencia de ciento treinta y cinco participaciones de propiedad 
del socio señor Milton Jasmani Barros Hurtado al señor Pablo Ricardo Abad Reyes: y, 

4.- Nombramiento de nuevo Presidente de la Compañía : 

5.- Clausura. 

DESARROLLO 

1.- — Existe la presencia de todos los socios de la compañía, 

2.- Apertura de la sesión.- La señora Esperanza del Cisne Rogel, Gerenta General de la de la 

indicada compañía, agradece la presencia a esta sesión a todos los socios, les da la bienvenida e 

informa que de forma verbal el socio señor Milton Jasmani Barros Hurtado, le ha manifestado 

que es su deseo y voluntad de transferir todas las participaciones que tienen en la compañía, 

transferencia que la tiene planificado hacer al señor Pablo Ricardo Abad Reyes, persona que es 

responsable, serio, honesto, respetuoso, amable, y que no dará ningún motivo que tienda a 

perjudicar a la compañía, por e ello, manifiesta la señora Gerenta General de la Compañía, me e 

visto obligada a convocar para esta sesión y resolver este asunto. 

3.- Resolución autorizando la trasferencia de participaciones del socio Milton Jasmani Barros 

Hurtado.- Acto seguido pide la palabra el señor Milton Jasmani Barros Hurtado, y manifiesta que 

por cuestiones personales sé ve en la necesidad de trasferir las ciento treinta y cinco 

participaciones de un dólar americano cada una que tiene la compañía y que si lo aprueban los 

socios va a transferirla al señor Pable Ricardo Abad Reyes, persona de las características que a 

indicado la señora Gerenta General de la Compañía, por lo que pone a consideración de la asamblea 

este pedido, a continuación la señora Gerenta General de la Compañía, expone que para autorizar 

esta trasferencia, todo los socios debemos renunciar al derecho de preferencia que tenemos 

para adquirir los derechos y acciones por participación para que los adquiera participación, a lo 

que todos los socios por unanimidad manifiestan que renuncia a dicho derecho y así mismo por
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' unanimidad manifiestan autorizar al socio Milton Jasmani Barros Hurtado, para que transfiera las 

ciento treinta y cinco participaciones de un dólar americano cada una, que tiene en la compañía, a 

favor del señor Pablo Ricardo Abad Reyes, a quien también le aceptan como nuevo socio de la 

compañía y le dan la bienvenida. 

4.- Mombramiento del: nuevo Presidente de la Compañía.- Pide la palabra la señora Gerenta 

General de la Compañía y manifiesta que al haber autorizado la junta general de socios la 

transferencia de todas sus participaciones de la compañía, el ya no puede seguir colaborando 

como Presidente de la Compañía, por lo que se debe resolver sobre este punto. En este estado 

interviene la señora Gerenta General de la compañía, y manifiesta que debe designarse al señor 

Pablo Ricardo Abad Reyes, como Presidente de la Compañía indicada, puesto que los estatutos 

«permiten tal designación. Esta moción es aceptada por todos los presentes. Por lo que todos los 

socios presentes nombran como Presidente de la Compañía ""CONSTRUCTORA BRAJAMIL CIA 

LTDA.”, al señor Pablo Ricardo Abad Reyes, por el periodo de dos años según los estatutos de le 

compañía, por lo que se lo notificara con su nombramiento para lo acepte y se proceda a 

registrarla en el Registro Mercantil del Cantón El Pangui, y; 

5. Clausura de la sesión.- Al haberse agotado todos los puntos que constan en la convocatoria para 

la sesión, la Gerenta General, da por clausurad la sesión, siendo las 21H00.- 

El Secretario Ad-hoc, que certifica. 
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GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SECRETARIO 

  

   



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON C. DEL conDd .s 
DR. WILSON VINICIO NOVILLO AREVALO 
Matriz: Central, Cariamanga s/n y Antonio Isasi - Centinela del Cóndor 

Cel: 0997032306 
CENTINELA DEL CONDOR - ECUADOR FACTURA 00-00 N% 000010583. 

   

  

  

  

CLIENTE: PABLO RICARDO ABAD REYES LUGAR: ZUMBI 
CA/RUC 150064279-2 FECHA: 25/01/2013 
DIRECCIÓN: EL PANGUI _ 

CANT. DESCRIPCIÓN P.UNITARIO P.VENTA 
1 CESION DERECHOS (10 % S.B.U.) 31,80 31,80 + 
1 CERTIFICACION DE DOCUMENTO 1,06 1,00 

SUBTOTAL 32,80 
EVA. 12% 3,94 
VALOR TOTAL 30,74 

      y DARRO TT NE Ss z 

GRÁFICAS ANDRÉS. TELF 2300386 ERREYES RAMÍREZ NARCISA 2ULEMA, RUC 1900366848001 

“AUT N*. 11002. Fecha de Autorización: 07/Enero/2013, Válido hasta el 07/Abri/2013 

EMISION: del 000010501 al 000010700 
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CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-260-000012-34 en ECUADOR, provincia de 
AZUAY, cantón CUENCA, parroquiá" SAN BLAS, y con fecha 19 DE SETUBRE DE 2014, está nato el 

registro de matrimonio de, s / 

NOMBRES Y APELLIDOS peL CONTRAYENTE: MILTON YASMAN! BARROS HURTADO, , nacido en 
- ECUADOR, provincia de ZAMORA CHINCHIPE, cantón EL PANGUI, parroquia EL. PANGUN el 20 DE 

OCTUBRE DE 11985 de nacionalidad EGUATORIANA de profesiórlocupación ESTUDIANTE “con 
cédula/pasaporte No. 1900386795 domiciliado en URBANIZACION EL PINAR, de estádo civil SOLTERO 

hijo de MILTON VICENTE BARROS B y ZOILA-AMELIA HURTADO ALE, oo a 

- NOMBRES Y APELLIDOS DELA CONTRAYENTE: BERTHA CATALINA LEGARDA ÚRGILES, nacida en 
ECUADOR, provincia de AZUAY, cantón SEVILLA DE ORO, parroquia PALMAS el 21 DE OCTUBRE DE' 
1988 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ING.. CONTAB/AUDITORIA con . 

cédula/pasaporte No. 0104067392 domiciliada en URBANIZACION EL PINAR de estado civil SOLTERA 
hija de SAUL. BENJAMIN LEGARDA y y WARIA ADELINA URGILES, : : | 

Ñ y : 
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INE + 5 Doy fé duel fotocopia due 269 O y exactitud gon el doqu eno! 

e - + * Firma del Delegado 

ZOILA FERNANDA PEÑALOZA SARMIENTO . 

Lugar y Fecha de Matrimonio: 
CUENCA, 19 DE OCTUBRE DE 2011 

  

Impreso por ZPEÑALOZA, CÚÉNCA:8 pr OCTUBRE DE 2 k
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MATRICULA NÚMERO 19-2002-1 DEL FORO DE 

ABOGADOS DE LA CORTE NACIONAL DE 

JUSTICIA.- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo 

cuanto doy fe.- 
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RAZON: DOY FE.- Que la presente copia de CESION 

DE DERECHOS Y ACCIONES POR PARTICIPACION EN 
4 
LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA BRAJAMIL CIA, 

LIDA, que obra de NUEVE FOJAS ÚTILES, 

concuerdan con su original que reposan en los 

árchivos de la notaria a mi cargo; y, a petición del 

Señor: PABLO RICARDO ABAD REYES, con cedula de 

mdadanía numero 190064279-2, en fe de ello 

“sonfiero esta CUARTA COPIA, que la sello signo y 

¿firmo en la ciudad de Zumbi, a los VEINTISIETE 

llías del mes de FEBRERO del año dos mil Catorce.- 

1El Notario.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON 
A EL PANGUI 

El Pangui, a doce de marzo de dos mil catorce.-En esta fecha 

queda inscrita la copia de la ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES, que antecede, bajo la Partida Nro. 02, Repertorio 

Nro. 11, Tomo Nro. 03, en el Registro de Cesiones, del Registro Mercantil 

del Cantón El Pangui. - 

 


